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BE Li PROVINCIA DE VALLADOLID. Í -^

^e publica Eos 8>oming®s, ^Carles, «Rueves y Waermes «le easEa seasiasía.

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli
gatorias para rada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noeiem- 
ire de 1857./

Las leyes, órdenes y, anuncios que se manden publicar ' 
en \03 Íioletines oficiaies, se ban de remitir por todas las i 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- j 
dueto se pasarán á los editores de bis mencionados perió
dicos. /'Heales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agusto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA BIVIOIUO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó timos. Sres. Íbrectores generales de la Administración 
pública

2 .'‘ ' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad. Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judlcialea 
de la provincia. . .

4 .’ Ordenes y di.sposiciones de los Sres. Administrador, 
! Contador y Tesorero de Hacienda pública, Admiidstrador 
1 de’Propiedades y Derechos del Estado, y demás dcptuócn- 
| cias de la Ádirdnistracion económica provincial.
1 5.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuero la Autoridad ó
! Corporación de quien procedan.

e ■■■-■■' ........ - :-^ :■■■■———

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

' PRESIDENCIA DÉL COKSE-JO DE MINISTROS.

S. AI. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta ileal famUia 
continúan en esta Ciírte sin novedad 
en .su importante salud

. (Gaceta del. 25 de Noviembre.)

>Iia»ï fillEUt BE RESTAS mise IDAS.

Condiciones bajo las cuales la líacien- 
da pública contrata elservicio de con
ducciones terrestres de sal en la Pe
nínsula .é Islas Baleares.

1-* La Hacienda pública donfrata 
H servicio do conducciones desal di¿s- 
de los punlos de surtido, que son las 
tibricas y depósitos^ a los alfolíes 'ter
restres de la Península é Islas Ba
leares.

. 2.* Él con 1 rato durar,á desde 1.°de 
Abril de lOfiA ,á 50 de Juhio de 1 867; 
pero si ardes de esta última fecha se 
deseblaiicase la saU el. Gobiepno po
drá disponer- la inmediata icrinina- 
«ion del contrato ó su contimiacion 
f-n lo parte que considere necesaria 
para,el surtido del reino: bosta el ex" 
presado dia 50 de Junio, sin que el 
Vonlralisla pueda reclamar indemniza
ción de,perjuicios por. nin.giin con
cepto. ,

5-‘ La Dirección general de Ben- 
fas Estancadas pasará aíque resulte 
coniralista, en el mes de Abril década 
''fío, nota dolos consignaciones de sal' 
cuyaconduccion.sea preciso para abas- 
lecer los alfolíes en el ano económico 

siguiente, ó sea desde 1.*^ de .lulio á 
50 de Junio, quedando el mismo con
tratista obligado á principiar las^ re
mesas con la oportunidad necesaria, 
á.fin de que puedaii llegar a aquellos 
establecimientos desde el expresado 
dia 1.“ de JuÍk). Si las remesas se re
cibiesen en su destino antes de esta 
época, no se satisfarán los [lories al 
contratista hasta el año económico á 
que corresponda el servicio. ■

Las primeras consignaciones se pa
sarán al contratista en el mes de Ene
ro de 1864 ó inmediatamente de»pues 
de formalizado el contrato si se efec
tuase con posterioridad á aquel mes, 
y comprenderán el surtido que se ne
cesite para los de Abril .siguienteá Ju
nio inclusive ded865.

4 .’ El abasto de los alfolies se ve
rificará desde cualquiera de las fábri
cas’ y depósitos que se les designan en 
primer lugar en la relación adjunta'. . 
Si en estos establecimientos se conclue 
yesen las e.xislencias, se hará el abas
to desde los expresados en la tercera 
casilla de la propia relación, y solo en 
el caso de que en estos últimos tam
poco hubiese sah podrá la Dirección 
señalar los punlos de surtido desde 
donde deban conlinnarse las conduc
ciones en la parte proporcional' que 
el consumo requierii hasta que las fá- 
brieas y depósitos primeramente de
signados vuelvan á contar con exis
tencias, sin que el Contratista lenga 
derecho á indemnización de perjui
cios, por esla variación, ni pOrqfie se 
altere el pormenor de las consigna
ciones ó acuerde la suspensión de re- 
mesasj ni tanípoco, en fin, porque se 
trasladen, supriman ó establezcan al- 
folii's, depósitos ó fábricas.

No ob.stan(p, si ocurriese que los 
consumidores de sal de alguna de las 
fabricas y depó.<¡tos, de qUe los alfo
líes se surtirán en primero ó segundo 
términn, rncLimafecn contra la calidad 
de dicho género, justificada que sea

la reclamación, podrá la Dirección ge
neral alterar el órdeu de surtido que 
por esta ‘condición se esiabtece.

El abasto de sal de espuma y el de 
la de piedra en bolas y ladrillos, que 
no bajarán de '20 quintales en crida 
remesa, se efectuaran desde las fabri-
cas de linón y Manuel el primero, y 
desde la de Minglanilla el segundo, 
aunque en la citada relación no estén 
designadas estas fabricas á los alfolíes 
de cuyo surtido, se trate.

5 * An cuando seamplíen las con
signaciones ó se trasladen las de unos 
á otros [mulos' de surtido, como cuan
do se mande proseguir la ejecución 
de remesas que estuvieren en su.<pen- 
so, ó se señale consignación á algún 
alfolí nuevo ó de lo.-; e.xistentes que 
no hubiere sido incluiuo con ella en 
la nd la de las generales del año, el 
contratista principiará las coduccio- 
nes á los ocho dias de la fecha con 
que se le dirija el correspondiente 
aviso.

tí.’ Las consignaciones de s-al se 
prefijarán sobre cada uno de los pun* 
los de surtido en la proporción, puco 
mas ó menos, que respectivamente 
se demuestra en la sesta casilla de la 
anlecitada relación, sin perjuicio de 
lo determinado en la condición 4 ®, y 
de las alt(’rac¡ones que deban hacer* 
se por efecio de las que esperimenie 
el consumo."

7 ,.* El contratista verificará las 
conducciones del modo que en los al
folíes haya siempre el número de 
quintales de sal que copo repuesto 
permanente se les prefija en la cuar
ta casilla de dicha relación, y además 
el surtido para el consumo ordinario. 
Én cuanto al repueslo no será obliga
ción indeclinable del coutr.'ilista com- 
pletarlo hasta el' dia 1.® de Julio 
de 1884.

8 .“ Las conducciones empiezan 
en el peso de los almacenes de las 
fábricas y depó^ntos, y terminan dcs- 

pues de pesar y entrojar la sal en los 
de la Hacienda ó en los qm? el con- 

Jralisla facilite cuando ocurra el caso 
indicado en la condición IS, debien
do .satisfacer el mismo contratista los 
gastos de jornales y útiles que se ori
ginen en estas dos últimas ópera- 
ciones.

9 ’ Tan luego como se presenten 
conductores, los Adminisiradore.s de 
los ¡lunlos de surtido los proveefau 
de la sal que hayan de conducir, y 
el contratista ó su reprosenlante, des- 

j pues de recibiría, entregará á estos 
j un conocimiento extendido por tri- 
i plicado en papel común y sin en- 
j miendas ni raspaduras, que ex[)rese 
; el nombre y domicilio del conductor; 
: el alfolí y provincia á que se destine 
i la remesa; el número de quintales de 
j sal dé que esta se componga, si es a 
í cuenta ó por resto de consignación, 
i y la fecha en que esta se hubiese he- 
Í cho; el número general y fecha de la 
! guia; el estado eii que se halle la sal 
i el recibo del escandallo; y íLialmen- 
j te, Ia obligación de poner el género 

■ en el punto de su destino, dentro; 
del plazo marcado en la guia, y sin 
adulteración, enjuto y limpio: en la 
inteligencia de que solo despues de 
cumplidos estoí5 requisitos será cuan
do aquellos Administradores permiti- 
rán la salida de la remesa.

De los tres ejemplares del conoci
miento á que se refiere el párrafo an
terior, los Administradores de las fá
bricas y depósitos se reservarán uno 
como justificante, en cualquier caso, 
de lodos y cada uno de los porme
nores que debe comprender, remiti
rán otro desde luego al alfolí á donde 
vaya destinada la remesa para que 
se tenga presente al recibiría, y el 
restante Io enviarán á la Direcebm 
general en la forma, que la misma 
determine. .

Los mismos Administradores,diri
girán incxcusablemente á los prin-
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cipales de Hacienda pública partes 
quincenales de Ias remesas de sal que 
se realicen con destino á los alfolies 
de las respectivas provincias para que 
puedan saber'con puntualidad y exac- 
titfj^d la sal que el contralisla tenga 
en camino, y arreglar à este dato sus 
disposiciones sobre el abastecimiento 
de aquellos ekpendeduria§,

10. Las sales se conducirán pol
los caminos ordinarios en carros ó en 
caballerías, y por los ferro carriles en 
wagones cerrados, y en los 1res casos 
envasadas en sacos bien -acondiciona
dos que suministrará el contrali-sta, 
sin cuya circunstancia no se entre
gará el género á los conductores, 
siendo de cuenta de aquel los gastos 
y perjuicios que á estos se causen.

La Dirección ' general do Rentos 
Estancadas queda facultada para dis
poner que s(i precinten y sellen los 
sacos despues de envasada la sal, abo- 
nándose por la Hacienda el coste de 
estas operaciones.

11 Loando las remesas se veri
fiquen por los ferro-carriles, deberá 
conducirse sin excusa ni protesto al 
gimo todo el contenido de uní) ó mas 
guias en cada expedición.

12. El contratista podrá trasportar 
por mar, si le conviniese, desde ¡a 
Fábrica de Torrevieja al puerto de 
Alicante, la sal que sea preciso im
portar por este último punto para 
conduciría por el ferro-carril del Me
diterráneo á los alfolíes del interior 
de la Península; pero responderá de 
la^ fallas que provengan de averías 
simples al tenor de lo dispuesto en la 
condición 16, y en cuanto á las que 
se originen de averías gruesas ó ñau. 
frogios, se le eximirá de responsabi
lidad cuando justifique plenamente 
estos siniestios y las causas inevita
bles que los produjesen por medio 
de expediente, que habrá de pre.sen- 
tar en la Administración principal 
de Hacienda pública de aquella pro
vincia para que lo remita á la Direc
ción general de Rentas Estancadas. 
El expediente se formará en aquel 
puerto con audiencia instructiva del 
representante de la Hacienda, y se 
harán constar en él cuantos requisi- 
ton y firmalidades determina el Có
digo de Comercio como necesarios á 
justificar los expresados siniestros, 
sin embargo de lo cual el contratista 
será responsable de la parle que cor
responda á los Capitanes, Patrones ó 
Navieros en la liquidación y repar
timiento, que se practicarán con la 
subsiguiente aprobación del Tribuna} 
competente..

La Hacienda no hará abono nin
guno por razón de flete siquiera se 
com{)rénda en la distribución del im
porte do las averías gruesas.

13. Los Administradores de los 
puntos de surtido entregarán al con
ductor de cada remesa un s-aco (que 
deberá fftcHilar el contralisla) con 50 
libras de sal, si fuere de agua, ó con 
100 libras, si de piedríi, cuyas parti
das formarán parle inlegranle de la 
remesa, y el conductor lo presentará 
en el alfolí á que se destine la sal 

para comprobar el estado en que la 
recibió, no por la mas ó menos bu 
medad que pueda conteni r, sino res* 
pecio a su pureza y color; bien en
tendido (¡ue si se prescindiere de esta 
formalidad, el contratista responderá 
de los defectos que contenga el género 
aunque procedan, de la misma, fábrica 
ó depósito remitente.

El saco que ha de servír de escan* 
dallo eslatá cosido interiormente, y 
después de lleno se precintará en 
cuadro con hilo, bramante ó cuer
da; estampándose sobre lacre, en la 
union de los cabos y en la cruz que 
formará la precinta, el sello de la 
fábrica ó depósito.

La Dirección podrá variar, según 
lo tenga por conveniente, el envase y 
la forma del escandallo, avisándolo, 
sin embargo, al contratista con un 
mes de aniicipaeion.

14. Ei contratista entregará la 
sal en. los alfolíes dentro del plazo 
que respectivamente se designa en la 
octava casilla de la adjunta relación, 
y que lijarán en las guías los Adini- 
nislradores de las fábrica» y depósi
tos. Si así no lo hiciere y dejase de 
acreditar las causas de, la detencioh 
por medio de cerlificaciones del Al
calde y del empleado de Hacienda 
mas graduado del pueblo inmediato 
al punto en que. hubiese estado dete
nida la sal, si la conducción se veri
ficase por los caminos ordinarios, ó 
del respective Jefe de estación, si por 
Jos ferro-carriles, se pondrá en co
nocimiento de la Dirección general 
de Rentas Estancadas para que le 
exija la indemnización de los perjui
cios que el retraso hubiere ocasiona
do á la Hacienda.

15. Así que las remesas lleguen á 
los alfolies, los .empleados que hayan 
de encargarse de la sal procederán á 
comprobaría con la del escandallo, y 
si la encontrasen en igual estado de 
pureza y color que esta, la recibirán 
sin demora; pero si estuviese húme
da, adulterada ó de cualquiera otra 
manera defectuosa, dispondrán que 
se deposite por cuenta y con inter
vención del contratista hasta que se 
pueda admitir, si e} defecto consis- 
'tiese solo en humedad, ó darán aviso 
en otro caso al Administrador prin
cipal de Hacienda pública de la pro
vincia para que exija del mismo con
tratista él valor al precio de estanco 
de la sal que sea inaprovechable en 
el consumo común, sin perjuicio de 
parliciparlo á la Dirección,general, á 
fin de que proceda á lo demás que 
correspond^, '

La sal de que §e trata en la última 
parle del párrafo anterior se inutili
zará de la manera que preceptúe la 
Dirección general de Rentas Estanca
das para que no pueda ulilizarse en 
uso alguno, pagando él contratista 
tos gastos que se originen.

16. El contratista pagará las fal
tas que resulten con relación á las 
cantidades contenidas en las guias, 
al precio á que por todos conceptos 
se venda la sal en el punto de su des
tino; pero si aquellas excediesen- del

10 por 100 del importe de la remesa, 
abonará además 10 rs porcada quin- 
till de los que aparezcan de menos, 
sin derecho, por otra parte, á que se 
le satisfagan los portes de estas dife
rencias.

Tampoco tendrá derecho el con- 
Ir lista al abono de portes por los es- 
cesos que res-ulten en las entregas, 
los cuales quedarán á beneficio dé la 
Hacienda, cargándose como aumento 
en la cuenta del almacén respectivo.

i Así los escesos como las faltas se 
’ anotarán al dorso de las guías, fir

mando la nota el conductor, y en el 
primer' caso, si el exceso ascendiese

, á mas de un 4 por 100 del importe de 
la reme.sa, se dará cuenta á la Direc
ción general para que adopte la pro- 

i videncia que estime procedente.
17. Si la falta, adulteración, avería ó 

cualquier otro defecto, menos el de 
humedad, procediese de robo violento 
ó dé la interposición de fuerza mayor 

¡ insuperable, el contratista deberá jus
tificár estos accidentes y la inculpa- 
biliilad de los conductores por medio i 
de expediente debidamente instruido, j 
que remitirá á la Dirección general i 
de Rentas Estancadas para que, si 
fuere justo, le exima de responsabi
lidad.

18. Los Administradores princi
pales de Hacienda pública facilitarán 
al contratista nota de las existencias 
de sal que al cerrar la cuenta dq 
cada mes quéden en les alfolies, y 
los de ¡as fábricas y depósitos se la 
darán igualmente, siempre que lo so
licite, de las que resulten en estos es- 
lablecimienlos para que pueda suje
tar á ellas los ajustes de las remesas; 
en el coneepto deque no tendrá dere
cho á resarcimiento de gastos ó per
juicios si los conductores que presen
te en algún depósito ó fábrica tuvie
sen que volverse de vacío por falta 
de sai.

19. El contralisla podrá conducir 
él mayor número de quintales de sal 
que le convenga por cuenta de la con
signación de cada alfolí siempre que 
|iaya suficiente cabida en los almace
nes de lá Hacienda; pero si llegase 

j alguna remesa sin habér local en qué 
j entrojaría, proporcionará de su cuen- 
1 la el que se necesite a satisfacción de 
1 los empleados que hayan de recibiría j 

1 sal, los cuales se encargarán de ella 
j inmedialaraenle y comenzarán á des- 
! pacharla con preferenciaá la queexis- 
i la én tos almacenes del alfolí para no ■ 
i causar gastos indebidos al contra- 
1 lista. (Se coníimiaráj.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1450.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes de esta provin- 
■ cia, puestos de la Guardia civil, em

pleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi .autoridad, adoptarán 
las medidas corivenientes para la cap- 

lura del súbdito francés Juan Lasallo, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, rernitiéndole si fuere habido á 
mi disposición.

Valla dolid 27 de Noviembre de l 8G5.

El Gobernador, 
Antiíiiio Hutltádo.

Señas del Juan.

Edad 53 años, estatura cumplida, 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz re
gular, barba id., boca id.,color sano; 
su profesión maestro sastre.

lyúm. 1445.

GOBTERNO DE LA PROVINCIA

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, adoptarán 
las medidas convenientes para la cap
tura de cuatro hombres, cujas señas 
se insertan á continuación, los cuales 
cometieron un robo el dia 12 del ac
tual en término de Espinosa de Cer
rato, en la provincia de Palencia, re
mitiéndoles á mi disposición con las 
seguridades necesarias si fueren ha
bidos.

Valladolid 26 de Noviembre de 1865.

El Gobern.idnr, 
Antonio Hurtado.

Señas de los ladrones.

Uno como de 35 años, bien pare
cido: viste pantalón de pana á cua
dros, chaqueta de paño de Astudillo, 
cuello vuelto, bolas de becerrillo ne
gro, sombrero ealañés.

Otro como de 50 á 40 años, color 
quebrado, y viste en todo como el 
anterior. .

Otro como de 50 años, estatura 3 
pies, viste pantalón de paño pardo, 
elástico blanco de lana, chaleco en
carnado, alpargatas, gorra negra de 
pellejo, y lleva una manta parda ra
yada.

Otro de 24 á 25 años, estatura re
gular, un poco romo, viste pantalón 
de paño, elástico blanco, faja azul, 
gorra negra de pellejo, y como los de
más cerrado de barba.

Disti-i'o electoral de Medína del Campo-

Sección de Uedina.

PRIMER DIA DE VOTACION.

LISTA de los electores que han tomado 
parte en la votación de este dia de 
elección para bipiilado Provinciid 
de este partido judicial y resúmen de 
los votos que cada candidato ha 
obtenido.

NOMBRES DE LOS ELECTORES Y SU DOMICILIO.

D Angel Gimenez, de Carpio.
Niceto Esléban, id.
Andrés Blanco, de Medina.
Martin Pascual Iglesias, id.
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{), Íjoiningo Descalzo, de Villaverde. 

Luciano Alduda, de Villanueva de 
las Torres.

Pablo Pila, de Rubí.
Miguel Gimenez, de Carpio. 
Agapito Perez, de Rodilana. 
Fa lisio Esléban, de Carpio.
José Sanz Navarrés, de Medina,' 
Mariano Rodríguez, de Rraliojos. 
Bonifacio GuiierrOz, id.
Francisco Cavilan, de Rubí. 
Regino Gulierrez,, de Medina. 
Ignacio Blanco, id.
Ignacio Aspe, id, 
Sergio Gómez, de Cervillego. 
Carlos Garcia, de Rraliojos. 
Alejandro García, de Villaverde, 
Domingo Agreda, de Bobadilla, 
Vicente Carrascoso, de Medina. 
Jijan Saez, de Bobadilla.
Sebastian Rodríguez, de Rubí. 
Félix Villanueva, de Bobadilla. 
Félix Martínez, de Serrada. 
Zacarías Gómez, de Cervillego. 
Antonio Gonzalez^ de Carpio. 
Toribio Gutiérrez, de Brahojos. 
Santiago Gutiérrez, de Bobadilla. 
Jorge Sánchez, de Carpio.
Remigio Bayon, de Gallinas. 
Roman Martin,id.
Nicasio Alaguero, de Villaverde. 
Santos Alágnero, id.
Hipólito Alonso, de Serrada'.
Julián Zorita, de Carpio.
Gregorio Alonso, de Gallinas. 
Vicente García, ¡d.
Eeequiel Moyano, de Serrada. 
iMariano Velasco, de Bobadilla. 
Miguel González, id.
Cirilo Hernández, de Brahojos. 
Vicente Rodríguez, de Carpio. 
Alejandro Gutiérrez, de Bobadilla.' 
Julián Mayor, de Carpio.
Francisco Rodríguez Corona, id. 
Francisco García Saez, de Boba

dilla.
Juan Marlin, de Carpio.
Casimiro Marcos, id.
Pablo Serrano, id.
Pedro Marcos, id.
Juan Rodríguez, id.
Víctor Martin, de Bobadilla.
Antonio Rodríguez, de Rubí. 
Hermenegildo Rodríguez, id. 
Ricardo Duque, de Bobadilla. 
Guillermo Garcia, de Serrada.
Pedro Duque, de Campillo 
Pedro Santos, de Villanueva. 
Julián García Hernando, de Ga

llinas.
Eeequiel Perez, de Serrada.
Clemente Campo, de Campillo. 
Manuel Garrido, de Fuente el Sol. 
Antonio Pastor, de Rubí.
José Santos, de id.
Luciano Martin, de Serrada. j
José Rodríguez, de Villaverde. j 
Máximo Gulierrez, de Lomoviejo. i 
Riego Martínez, de Serrada.
Juan Martin, de Rodilana. 
Patricio Gutiérrez, de Lomoviejo. 
Nemesio Pila, de Rubí.
Rluá Gulierrez, de Rodilana. 
Saiurio Rodríguez, de San Vicente. 
Miguel García, id, 
Tomás Moyano, de Serrada. 
Pablo Obregon, id. 
Elias Manteca, de Rodilana.

D. Marcos Sánchez, de Rubí. 
Pedro Beneite, de Rodilana. 
Eleuterio Marlin, de Serrada. 
Claudio Marcos, de Carpió. 
Romualdo Rodríguez, id. 
Isaac Gulierrez, de Bobadilla. 
Gregorio Leon Alonso, de Serrada. 
Bernardo Rodríguez, de Brahojos. 
Canuto de Castro, de Serrada. 
Eugenio Descalzo, de Villaverde. 
Juan Navas, de Carpio. 
Higinio Rodriguez, id. 
Luis Cruz, id.
Casto Cermeño, de Lomoviejo, 
Bruno Gómez, de Cervillego.

. Domingo Gómez, id. 
Braulio Marlin, de Serrada. 
Perfecto Garrido, de Cervillego. 
Antonio Perez, de Gomeznarro. 
Matías Rodríguez, id. 
Luis. Gómez, de Lomoviejo. 
Pedro Sobrino, de Rubí. 
Mariano Pinilla, de Gomeznarro. 
Manuel Franco, de Lomoviejo. 
Cristóbal Gach, de Medina. 
Leoncio Daza, de San Vicente. 
Juan Gulierrez, de Brahojos. 
Gregorio González Corona^ de Car- 

PP-
Elías Esléban, id.
Juan Pedro Illera, de Gomeznarro. 
.Lorenzo Domínguez, de Carpio. 
Mauricio Pinilla, de Gomeznarro. 
Genaro Casado, de Carpio 
Angel Alonso, de Gonaeznarro. 
Juan Manuel Rodríguez, de Medina. 
Valentín Hernandez,de Villanueva. 
Victoriano García, de Gomeznarro. 
Aquilino Cermeño, de Lomoviejo. 
Agustín Molon, de Lomoviejo. 
Desiderio Delgado, de Villanueva. 
Policarpo Gil, de Medina. 
Tiburcio Ulloa, de Villanueva. 
Felipe Ruiz,.de Rubí.
Sabino Sánchez, de Villaverde. 
Fernando Fraile, de Bobadilla. 
Eugenio García, de Gomeznarro. 
Vicente Marlin, de Bobadilla, 
Valeriano Perez, id. 
Mariano Lopez, de Serrada. 
Laureano Alonso, de Medina, 
Manuel Velasco, id. 
Cándido Marlin, de Bobadilla. 
Cesáreo Moyano, de Serrada. 
Leandro Rodríguez, de Rubí. 
Leandro Obregón, de Serrada. 
Antolin Carretero, de Medina. 
Manuel Ruiz, de Rubí. 
Leandro Reguero, de Medina, 
Francisco Paz, de Rodilana. 
Fabriciano Frías, id. 
Práxedes Maestro, id. 
José García, id. 
Ramón Corulla, id. 
José Rodríguez, de Gallinas. 
Gabriel Frías, de Rodilana. 
Welilon Monroy, de Medina. 
Ignacio Pozo, de Rubí, 
Vicente Santos, id.
Gil Rodríguez, de Velascálvaro. 
Mariano Lopez Merino, de Medina. 
Cecilio Sánchez, id.
Leandro Daza, de Lomoviejo. 
Telesforo Lorenzo, de San Vicente. 
Santos Nieto, de Moraleja.
Juan del Egido, de Fuente el Sol. 
Isidro Sánchez, id.
Melitón Pérez, id.

D. Mariano Gulierrez, de Cervillego. 
Andrés Gulierrez, de Velascálvaro. 
José Maria Gulierrez, id. 
Julian Gil, de Cervillego.
Valentín Diez, de Velascálvaro. 
Facundo Gutiérrez, de Cervillego. 
Andrés Velazquez, de San Vicente. 
Teodoro Gulierrez, id.
Miguel Martin, de Velascálvaro. 
Higinio.Descalzo, de Villaverde, 
Mariano Marlin, de Velascálvaro. 
Antonio Arrieta, de Rodilana. 
Cayo Barrios, de Bobadilla. 
Máximo Cendón, de San Vicente. 
Agustin Barrocal, de Villaverde. 
Vicente García, id. 
Francisco Lozano, de San Vicente. 
Esléban Rodríguez, id.
Galo Olivares, de Villaverde. 
Alejandro Rico, de Lomoviejo. 
Casimiro Cermeño, id. 
Francisco Rojas, de Medina. 
Cárlos Quinzaños, id. 
Ramón Rodríguez, id.
Tomás García, de Velascálvaro.
Gonzalo Mier, de Medina.
Julián Duran, id.
Francisco Fernandez Polanco, id.
Santiago Giralda, id.
Braulio García, id.
Juan Francisco Pedraz, id.
José Casado, id.
Fernando Perez, de Gallinas.
Leonardo Alonso, id, 
Domingo Melgar, id.
Vicente 31onroy, de Villaverde, 
Anselmo Malos, id.
Eustaquio Rodríguez, de Medina.
Juan Manuel Quirós, id.
Rafael Ferreruela, id.
José Reguero, id.
Francisco Rodríguez García, id., 
Gregorio Paredes, id.
José Marlin, de Lomoviejo.
Pablo Cruz Merlo, de Medina.
Faustino Sánchez, de Fuente el Sol. 
José Blanco, de Medina, 
Fermín -Marcos, id.
Nemesio Alaguero, de Villaverde. 
Lorenzo Hernández, de Medina.
Fernando Rodríguez, de Rubí. 
Nicolás Gonzalez, de Campillo. 
Fructuoso Dominguez, de Gómez-? 

narro.
Francisco Vicente, de Medina.
Antonio Gallego, id.
Bernardino Hernández, de Cam

pillo.
Eladio Reguero, de Medina.
Celestino Dueñas, id.
Lúcio Alonso, id.
Elías Delgado, de Fuente el Sol.
Victoriano Domínguez, de Gomez

narro,
Pedro Sanz, id.
Angel Domínguez, de Rubí.
Venancio Velasco, de Medina. 
Cándido González, de San Vicente.
Julián Pinilla, de Gomeznarro.
Manuel Rico, de Campillo.
Esléban Hernández; de Medina, 
Juan Velasco Valero, id.
Tomás Gutiérrez, id.
Segundo Muro, id.
Fermin Paredes, id.
Eladio Manzano, de Rubí, 
Juan Reguero, de Medina.
Cesáreo Sarabia, id,

D. Julián Franco, de Medina.
Valentín Belloso, id.
Juan Sánchez de la Peña, id.
Leon Molon, id.
Vicente Torres, id.
José Cuadrillero, id.
José Cuervo, id.
Isaac Zamorano, de Campillo.
Jorge Franco, de Medina.
Ulpiano Moya, id.
Miguel Sanz, id.
Santiago Fernandez Saez, id.
José Franco, id.
Valero Aguayo, id.
Natalio Martín del Campo, id.
Fernando Rodríguez, id.
Lúcio Lopez, id,
Francisco Lopez Duran, id.
Diego Miranda, id.
Claudio Barona, id.
Esléban Arce, id.
Félix Perrin, id.
Manuel Fernandez Montealegre, id.
Pedro Franco, id.
Antero Moyano, id.
Sebastian Fernandez, id.
Patricio Alonso, id.
Leocadio Fernandez, id.
Pedro Romero, id.
Franci seo Vilar Serrano, id.
Eugenio Lopez Navas, id.
Facundo Martin, id.
Isidoro del Toral, id.
Camilo Lopez, id.
Pedro Montalvo, de Fuente el Sol.
Juan Alonso, de Medina.
Hilario Reguero, id.
Pedro Guevara, id.
Francisco Zaera, id.
Vicente González, id.
Melitón Navas, id,
Pedro Ayllón, id.
Segundo Vega, id.
Tomás Fernandez Saez, id.
Facundo Reguero, id.
Raimundo Eliz, id.
Tomás Paredes, id.
Mariano Reguero Eliz, id.
José Arrieta, id.
Bernardino Bravo, id. j
Guillermo Alonso, id.
José Reguero, id.
Celedonio Velasco, id.
Blas Arrieta, id.
Segundó Reguero, id.
Pedro Zubelet, id.
Felipe Saez Perrino, id.
Eugenio Salcedo, id, 
Santiago Rodríguez-García, id.
Frutos Macías, id.
Manuel Alvarez, id.
Lorenzo Rodríguez García, id.
Carmelo Velasco, id.
Joaquín de Velasco, id.
Juan González Ceballos, id.

Han obtenido votos para Diputado . 
provincial.

Don Francisco Lopez Flores, 
ciento sesenta y dos votos;. 162

Don Márcos Belloso, ciento 
treinta y cuatro votos. . . 154

’Los infrascritos Presidente y Secre
tarios escrutadores, cerlificames de la 
veracidad y exactitud de la preceden
te lista y escrutinio de este primer 
dia de velación, á los cfeclcs quepre*
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viene el art. H8 del Reglarnenle de 
25 de Setiembre último.

Medina del Campo á 22 de No- ¡ 
viembrede 1865 = El,Presidente, Va- i 
lentin Belloso =E1 Secretario escru- ■ 
tador, Juan Sanchez de la Peña y 
Lissoii. — El Secretario escrutador,. 
Vicente de Torres Vallester. = El Se
cretario escrutador, Leon Molon.— El 
Secretario escrutador, José Cuadri
llero.

Distrito electoral déMedina dd Campo.

del reglamento de 25 de Setiembre 
último.

Medina del Campo 23 de Noviem
bre de 4865.=EI Presidente, Valen
tin Belloso.=El Secretario escruta
dor, .luán Sánchez de la Peña y Lisson. 
=El Secretario escrutador, Vicente 

¡de Torres Ballester.=El Secretario 
¡escrutador, José Cuadrillero. = ElBe- 

í cretario escrutador, Leon Molon.

SECCION TERCERA.

de Valladolid; su dotación consiste en 
10.000 rs. anuales, satisfechos 1.200 
del presupuesto municipal y los 8300 
restantes del vecindario por medio 
de repartimiento.

Los aspirantes á dicha plaza diri
girán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de trein
ta dias, contados desde el en que este 
edicto se inserte en el BvleUn oficial 
de la provincia.

Cabezón 21 de Noviembre de 1863. 
= El Alcalde,' Pedro Zunzunegui.

CAJA DE AHORROSDE VALLABOUD

22 de Noviembre de 1805.

Reates. Cts.

Han insresado en este 
d.ia correspondiente á 
73 imponentes, de los 
cuales -8 son nuevos 
la cantidad de. .. . . . 20.226

Se ha devuelto á pe
tición de 8 interesados 
la cantidad de. .... 14.859,70

El Director de Se mana, 
Severiano Amo.

Sección tic Siedína. Núm. 1449. Núm. A i4Q.

SEGUNDO DIA DE VOTACION.

LISTA nominal de. los electores y su 
domicilio yue lían tomado parte en 
la votación de esta Sección en este 
seyundo y ultimo día de elección 

. para Diputado: provincial de este ; 
partido judicial.

HOMBRE DE LOS ELECTORES Y SU DOMICILIO.

D. Francisco Rodríguez Cuervo, de 
Medina.

Vicente Puente, id.
Francisco Pastor, id.
Ramón Arroyo, id.
Fr.'mcisco Lorenzo, id.
Tomás Arroyo, id. 
Santiago Ayllón, id.

■ Vicente Velayos, id. 
Eusebio Giraldo, id. 
Agapito Hernández, de Villaverde. 
Remigio Eliz, de Medina.
Manuel Gavilán, id.
Gerónimo Bayon, id.
José Lopez Delgado, id. 
Marcelo Lorenzo, id. 
Ignacio Saez, id.
Francisco de la Riva, id. 
Francisco Velarde, id. 
Carlos Romero, de Serrada.
Pedro Lajo, de Medina. 
Florentino Lambas, id. 
Antonio García Llorenle, id. 
Antonio Descalzo, de Villaverde-. 
Santos Hidalgo, de Medina. 
Eduardo Velazquez, de S. Vicente. 
.Iulian Daza, id.
Eugenio Daza, id.
Pio Rodríguez, id.
Gregorio Pinilla, de Gomeznarro.
Marcos Cabezo, id 
Pedro Gutiérrez, de Medina. 
Esteban Remolar, id.
Isidoro Rodríguez, de Carpio. 
Félix Nielo, de Moraleja.
Angel Esteban, de Cárpio.
Gregorio Pestaña, dé Medina. 
Gregorio Medina, de Cervillego.
Manuel Ferreruela, de Medina.

Han obtenido votos para Diputado 
provincial.

Don Márcos Belloso, veinte. ... 20
Don Francisco Lopez Flores, diez

y ocho. Í8

Los infrascritos Presidente y Secre
tarios escrutadores, certificamos de 
la veracidad y exaclilad de la pre
cedente lista y escrutinio de esté se
gundo y último día de votación á los 
eféclos que preyiené el artículo 118 

Don Antonio de la Cuesta, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta dud ad de Valladolid.

Hago saber: Que se vende en pú
blica subasta, como de la propiedad 
del rematado Manuel Ruiz Blanco, 
natural de Algeciras y vecino de Ma
drid, por resultas de la causa crimi
nal contra el mismo seguida sobre 
esUfas, una sortija de oro lisa con un 
brillante doble labor, tasada en 1800 
reales.

Su remate tendrá lugar el viernes 
4 de Diciembre próximo venidero y 
hora de tas doce de su mañana en la 
Escribanía del actuario, calle de los 
Baños núm. 9, con su asistencia y la 
de uno de los alguaciles de este mi 
Juzgado.

Dado en Valladolid á 25 de No
viembre de 1865. = Antonio de la 
Cuesta.—Por mandado de su Señoría, 
Timoteo Gamazo.

SECCION QUINTA.

Núm. 1435.

Ayuntamiento Constitucional 
de Santa Eufemia.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa; su dotación 
consiste en 200 fanegas de trigo, que 
serán cobradas en el mes de Agosto ó 
Setiembre por repartimiento que le 
entregará el Ayuntamiento al profe
sor, y 200 rs. por lo asistencia de po- 
brfís, que serán' satisfechos de los fon
des municipales, incluso la barba; y 
los partos según la costumbre que 
anier¡orn?enle ha regido en el pue
blo. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes ai Presidente del Ayunta
miento hasta el dio 15 de Diciembre, 
en cuyo.día se proveerá.

Santa Eufemia 9 de Noviembre de 
1865.—El Alcalde, Juan Martinez.— 
Manuel Asensio, Secretario.

Núm. 1454.

Ayunlamiento Constitucional 
de Cabezón. '

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de esta villa, que consta de 
unos 240 vecinos, situada en la línlia 
del ferro-carril y distante dos leguas

Ayuntamienlo Constitucional 
de Fuente. Olmedo.

Se h.Hla vacante la plaza de Ciru
jano titular de este pueblo; su dota
ción consiste en 200 rs. anuales, pa
gados del fondo municipal por tri
mestres vencidos por la asistencia de 
1res familias pobres, y 120 fanegas de 
trigo, que cobrará por repartimiento 
en el mes de Setiembre el mismo 
profesor, de los vecinos no pobres, 
con mas otras 50 fanegas que produ
ce el anejo ó mayoría de vecinos del 
pueblo de Aguasal, distante de osle 
inedia legua; todo con inclusion de la 
barba, á escepcion de los que se afei
tan uná vez á la semana en sus pro
pias casas, que pagan una fanega de 
cebada, la.^.cuale^, con el anejo, as
cenderán de 26 a óO: lO rs. por cada 
parto que asista, y además los golpes 
de mano airada.

Los aspirantes á dicha plaza diri
girán sus solicitudes al Presidente de 
este Ayuntamiento hasta el 15 de Di
ciembre próximo venidero, en cuyo 
día se proveerá. .

Fuente Olmedo 16 de Noviembre 
de 1865.=E1 Alcalde Presidente, José 
Sobrino.—Florencio Gómez, Secre
tario. •

Núm. 1447..

Ayunlamiento Constitucional 
de Bercero.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de esta villa, en el par
tido judicial de Tordesillas, provincia 
de Valladolid, para la .asistencia de 
toda la población, que consta de dos
cientos setenta y dos vecinos, con in
clusion de los habitantes en las ven
tas y ventorrillos, situados en la car
retera de Madrid á la Coruña y á 
distancia de un cuarto de legua. Su 
dotación consiste en 12.000 reales 
anuales, pagados por trimestres ven
cidos y por repartimiento, .cuya epr 
bránza será de cargo' del Ayúnla- 
miento, y por separado los partos al 
respecto de 20 reales los de primeriza 
y, doce los demas. La rasura queda 
por cuenta del vecindario. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á! Ayuntamiento antes del 
dia 10 de Diciembre próximo, en que 
se provuerá-

Bercero 19 de Octubre de 1865.= 
Silverio Martin.=José Izquierdo.

MONTE DE PIEDAD.

Sehandado por 8 em
peños sobre alhajas. 6.780

Se han cobrado por 2 
desempeños sobre al
hajas. .. ........... 3,055

Se han dado por 15 le
tras........................  98.145

Se han cobrado por 14 
letras. . . . , ? 94.3,80

El Director de Semana, 
Ptomualdo Diaz Martin.

Compañía del Ferro-carril de Medina 
del Campo á Zamora.

El Consejo Administrativo de esta 
Compañía, pone en conocimiento de 
los Sres. accionistas que el cupón de 
intereses de las accione.s que vence 
en Í.** de Enero de 1864, será satis* 
fecho desde el siguiente dia 2 de Ene
ro á razón de 6 por 100anual, en Ma
drid, eh la Caja de la Sociedad, calle 
del Florin, núm 2.

Madrid 25 de Noviembre de,1863, 
=E1 Secretario General, Antonio 
Cantero.

----- .-x—i--- -Í»~-.-- ~^—:--—

Arriendo de fincas.

Para el dia 15 del corriente y hora 
de las doce de su mañana está seña
lado el remate eslrajudicial 'en ar
rendamiento de las viñas y tierras 
que en término de la villa de Siiñaii- 
cas pertenecen á la Exema Sra. Du
quesa- viuda de Gor. El que quiera 
enlerarse del pliego de condiciones 
para dicho anendo, acuda al Admi' 
n-ístrador de S. E. Don Luis Galvañ» 
que habita en la casa palacio, calle 
del Salvador, núm. 14, de esta cin- 
dad, en la que tendrá lugar dicho re
nia te.

riftr ---

En la persa da del Rojo fuera del 
Puente, se perdió- una galga el dm 
21 del actual, de Ignacio Cuadrado, 
natural de Villavicencio.

Señas: edad un año, negra, corbata 
blanca y la punta de la Cola ideín. 
el que la tenga recojida se servil-'' 
entregaría em da' calle' de San 8lO'''» 
número 2, hábitaciou baja.

Yaeladolid.—Imprenta de .gaRB'^®' 

calle de- la Obru onúin. Ó-./'
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